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~sh:do MEYOr¡ d~1 ,~j~rcifo 
VARiAS ARMAS 

Vacantes dé, destinos 

Existiendo 'en el EstJdo :\fayor del 
Ejército dos vacantes de ,comandan
te de cualquicr Arma y u::J.a de igual 
cm¡plep ele Ingenieros, qu.e han :de 
ser cubiertas For -el turno de libre 
elección, ,con arreglo a lo dispuesto 
en la orden de 24 de .septiembre úl
timo (D.. O. núm. 217), los de dicho 
empleo que dcsee::J. oicuparlas las so
I:cit~ráne'n -el plazo de quince días, 
a partir de la p~hlicación de esta 
orden en el DIARIO OFICIAL, acom
pañando ,los documentos que :acredi
ten sus mérit05 y aptitude.s, U:1 ce.r
tifi'eado y, en su 'deJe·:to relación 
jurada que comprenda los 'datos que 
se consignan en las subdivisiones 
6e,gU:1tla; tercera,cuarta, quinta, oc
tava y novena' de la hoja de, ~ervi
cíos y una relación jurada de los ser
vicios prestados en la última cam
paña: 

~r aclrid, 8 de octubre de 1941. 

VARELA 

------+_ ... -------

CABALLERIA 
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OfICIAL 

cia1es de Caballería 'existentes en los 
Centro's de Cría Gahalla[, y Remonta 
que a 'continuación se i!:lsertan. 

Los solicitantes remitirán sus ins
tancias debidamente- do,cumentada,;, 
a este Ministerio,~,n un plazo de diez 
días, a íparti.r de la fe10ha de la rpu
blj,cación de esta orden.' . 

,Dele1gado ,de Cría Caballar de N a
varra y Logroiío.-Una de comandant<? 

Depósito Central de ..Remonta.
UICla de capitán y una de subaltemo. 

Centro de Entrenamiento y Selec
ción de Reproductores de Jerez ,de la 
F'rontera,-":"'Una de subalterno. 

Ma~rid, 8 de octubre de 19.P, 

VARELA 

Des.ierto el concurso aClunciado por 
orden de 4 de septiembre últ'mo (DIA
RIO OFICIAL núm. 199), s'e a'nuncia en 
s·egundo concurso. la vacante de briga
da de Caballería existente en el Depósi
to Centra.! de Remonta, con arreglo a las 
l100rmas establecidas en la anterior dis-
posición,. 

1Iadrid, 8 de, octubre de 1941, 

VARELA 

Regimiento· núm, 5,-Una de briga,
da y una de cabo de trompetas. 

Madrid, 8 de octubre de 1941. 

VARE!.A 

.' 
Con arreO'ló a loO dispuesto en d ar

tículo terce;o de la orden de 3 de ju.1io 
de 1940 (D. O, núm. 148), se anuClcl~n 
dos vacantes de sargento de Caballena¡ 
existentes en el D<:pós'to Central de 
R~mo:-l'¡2' (Tetuán de las Victorias). 

Los' solicitantes' remitirán sus instan
cias debidamente documentadas a este 
1Iin'sterio en un plazo de diez días a 
partir de .la fecha de la publicación de 
esta orden. 

Madrid, 8 de octubre de 1941. 

VAREU 

Premios de efectividád 

Se conceden los premios de efectivi
dad qUe se expresan 2' los oficiales del 
Arma de CabaIlería qUe figuran en la 
s;guiente relación, por hallarse com
prend'dos en la real orden de 24 de 
junio de 1928 (e. L. núm. 253) y. dis
posiciones. complementarias, debIendo 
percib'r!os a partir de 12's fechas que 
se señalan. 

Con arreglo a lo d'spuesto en la or- 500 pesetas al teniente (hoy capitán 
den de 3 de juro de 1940 (D. O. fiÚ- p!'ovis!O'nal) D. José Gamem. Rodrí-

. . " l' guez, de la Zema de ReclutamIento y mero 148), se a'nunC1a concur va para a I '1 T ." . f d 1 d 
provisión de la:,s ,'acantes de suboficia- .\ 0\'1 1zaClOn num, 1, a, pa,r Ir ,e. l. e 
les y personal de banda, del A~ma de m:a'Yo . de 1937,. por llevar ve nÍ1onco 
Caballería en los' Regimientos meca- a 110'5 de serVl~l? COll' ~b:ono hasta, s.u 
nizados de la División del d'cha Arma asc~~so a cap:tan. provlslOClal, Rect Íl-
que a continuación se relacionan, cac1~n. del concedIdo por ord~n de 29 

. . . . . de dlclclnbre de I939 (D, O. fium, 3). 
"Las 111stanCJas de .105 s.ohc~tantes, de-l 500 pesetas al teniente ,(hoy capitán 

b ¿¡amente. documenLda~ ,e l~form~das,: prov'sional) D, Pedro Mateo de la San. 
0;', haIl:ra~ en este ':'i1l1Is.teno (Duec-. tísima, Trinidad, de la misma, a partir 

, Concursos ClOn Gene,al de Re~.utalTI1en~O y ,Per- ! del 1 de enero de 1938, por I1evar, 
, sonal) , dentro del pLzo de. dl<;~ dlas a ¡ ,'einticinco años de servicios con abo-

<:;on arre.:.;lo a lo dlspuesto en el contar de la f~cha de pubhcaclOCl de' la I nos, hasta su ascens.o a cap'tán provi
~rt~culo tercero de la orden de 3 de presente .orden. I siona!. R<?ctificación del conced'do por 
JUllO ?e 1<)40 : D. O. nún;. 148), se I Regimiento\ núm. 3.-Una de br'ga- orden de 5 de mayo de 1939' (B. O. nú-
anunC1an las vacantes de Jefes y ofi- da y cinco de sargento. ! mero 12 9). ' 
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1.300 peset2s al teniente' D, ),Ianuc! 
Dolz del Castellar Ibáñez, del Grupo 
de Regulares de Caballería núm. 2, a 
partir <.lel 1 de agosto de 1939 (j}:llue
rarevista adm'ui;trativa de t"lllente, 
por llevar ocho años de servicios. cfec
ti\·os des!lUés de los ve'nticinco con abo
nos. 

1.400 pesetas al mismo, a padi,r del 
1 de febrero de 19-\0,' por lIeyar nueve 
años' de servicios efectivos desjlués de 
los veinticinco con abonos. 

1.500 pesetas al mismo, a par!',r' ¿~l 
1 de febrero de I941, por llevar diez 
años de ~en'icjos efectivos de;;pués de 
lOS veinticinco con abonos. 

1.400 pesetas al teniente D. Endio 
S2ntamaría Santamaría. del Regimien
.to mixto de Caballeríl3c 11úm. .1Ó, a 
partir del 1 d'e febrero dé 1941, po'r 
llevar llueve, años de sen'ieios efecti
vos después de los veint'c:nco con abo-
nos. ' 

500 pesetas al teniente de la escala 
complemer.taria D. Julio Romera ).Ian
cl1ado, del Sen'ic;o de Inte~Yenciones 
del Protecto~;>_do, a p2_'rtir del 1 de 
a,bril de 1939, pr'meú revista adminis
trativa -de teniente, -por llevar veinti
cillcO años' dé sen-icios con abonos. 

I.OOO pesetas a', m'smo, a partir del 
1. de- julio 'de - I940, por Hevu cinco 
años de servicios efecti,'05 d'~sllués de 
los Yeinticinco cOn abrn1Os. Rectific2óón 
del concedido por orden-de 5 de sep
tiembre de 1940 (D. O. núm. 206). 

500 pEset;;s al tenieflte D. Ricardo 
Crespo :-fálbuenda, de ía :-lehal-la Ja
Hiaha' de Tetuán núm. l. a partir del 
I de' febrero de I94I por llevar wil1-
c'nco ¡¡fios de servicios COn abonos. 

1. 100 pesetas al oficial moro de se
gunda thoy oficial moro de primera) 
Sidi :-lohamed Ben S; car ",:-rohamed, 
del Grupo de Regulares de Caballería 
número 2, a paJ·tir del 1 de julio 
de 1939 por llevar seis años ,le ser
vicios dectives después .de l<)~' Y~'nti
cinco Con abonos. 

1.200 pesetas el mismo, a partir. del 
1 de ~ulio de 1940 PC,[ lley;¡r siete ailOS 
de servic'os efect;\"<)s después de los 
veinticinco con abonos. 

~~oo pesetas a.1 oficial moro de segun
da Sidi HacE B,en lIohamed Haddú. 
del mismo, a partir del 1 de abril dé' 
1937, pr'mera re\'Ísta aelministrati,'a de 
oficial. por lley"r yeinticinco afios de 
servicios con abonos. 

1.000 ¡>esetas al m' sma, a pa,rtir del 
1 de l11a~'o de I94I por llevar cinco 
años <le servicios efectivos después <le 
los veinticinco con abonos. 

:'fadr·d, 8 de octubre de 1941. 

Vacantes de destinos 

Con arreglo a' ra orden de 3 de 
julio de 1940 (D. O. núm. 148), se 
anuncian las vacantes de suboficiales 
y ¡personal de banda del Arma de Cae 
ballería en las Unidades y' CeTIltros 

10 de octubre de 1941 _ 

qce,a continuació;¡ se relacionan, 
correspondientes al turno ele TJfOV,-

siGn normal. . 
El plazo ele admisión de papelftc.s 

será de' diez días a 'contar de la ¡e
cha de p,ublicación de ·la present~ 
orden. Tendrán obligaciór:r ¡precisa d,~ 
formular papeleta de petición de des" 
tino,todos 1005 suboficiales que en
contrándose en condiciones de soli
citarlo, nO lo tuvieran asignadJ p::Jr 
este :\linisterioe igualmente todos 
los sargentos provislOnaJes destina
dos como agregados excede:;.¡e, de 
plantilla en las distintas U2idades 
del Arma .• 

Regimiento núm. 2 de la D'.visión 
de Caballería.-Una de sargento. 

Regimiento núm: 4 de la Di.visión 
de Cabillería.~Una qe brigada y 
una ·de cabo de trompetas. _ 

Regimiento mixto -de Caballería 
número 13.-Una de cabo de troml'C
taso 

Regimiento mixto de' Caballería 
aúmero 15.-Una de sarge:no. 
Reg~miento mixto de Cabalh,ría 

número 16.-Una de brigada y una cié 
sargento. 

]-<-egimiento mixto de Caballería 
lllímero 17.-Una de sarg.ento. 

Regimiento mixto de Caballería 
número Ill,~U;:¡a de brigada y un;: 
ele cabo ,de 'trompetas. 

Madrid, 8 de octubre de 1941. 

VARELA 

Procesados 

Pasa a la situación de procesado, 
con residencia en -!asegunda región 
militar, y ,efectos administrativos de 
I del actual, -el sargento prov:sio
r:.al . de Caballería D. Luis Rojino 
Rodríguez, con destino en el Reg i.
mie.nto mixto de Caballería núm. 10· 

:-'Iadrid, 8 de octubre de 11'14r. -

ARTILLERIA 

Vacantes de mando 

Vacante 'el mando de elección de 
la Agmpación de Artillería de cos
ta ·de las Rías Bajas de Galicia, 10, 
teni'e:ltes corone'1es de dicha Arm3 
podrán so1icitarlo, r,emitiendo a este 
:\Iini"terio ,ene,l plazo de diez días, 
la papeleta reglamentaria, con arre
glo a l;t orden ,de fecha ele 3 de julio 
de 1940,(D, O,, núm. 148). ag're:;:-an
do relación jurada de méritos y serc 
vicios prestados durante la últim:'. 
campaña y hasta la 'fecha. 

l\IadrJd, 8 de octubre de ¡Q~J. 

\,rUll'LA 

D. O. núm. 22í 

Vac,ul1fes de destinos 

Con arreglo a la orden de 3 de 
julio de ¡C.qo (D. O. núm. 148), se 
anuncian las vacantes a cubrir por 
jefes, v oficiale'3 de ~-\rtillería en ::as 
Unida-des del Arma que a continua
ción se relacionan, 

Tendrán obligaeióJ. precisa de for
mubr papeleta de petici,óJ:, de desh· 
no eJe la clase que les correspondét, 
si se ,encuentran en condiciones le., 
gales para solicitarlo. y no lo tuvie. 
ran asignado :por ,este l\linisterio, los 
capitanes y subalternos de las escalas 
de complemento y provis;.onal, y 10\ 

jefes y oficiales reingresadQs en la 
escala activa que hayan sido escala· 
fOJ:,aaos en plazo h:ibil para solici. 
tar destiilO. ' 

El plazo para la admisión de pa
peletas será de diez días, a contar de 
la fecha de la publica.c;,ón eJe la ;pre
sente orden. 

Regimiento núm. J.-Una de co
mandante. 

Regimiento núm,2.-Una de te
niente coroneL 

. Re~imiento núm, 3.-Dos de te
niente cMonel, una de comandante, 
doce de capitán y doce de subalternD. 

Reg;,miento núm. 5.-Cinco de~' 
pitán y diez de súbalterno. 

Regimiento núm. 6.-Una _ de te, 
niente coronel, cinco de comandante, 
doce de capitán y veint;.séis de sub: 
alterno. 
• Regimiento núm. 7.-Una d~ t~ 

ni ente coronel y una de ,comandante. 
Resimiento núm. 8.-Una de te· 

nient~ coroJ:.el v dos de ,comandante. 
, Regimiento n·úm. IrI.-Una de sub
alterno. 

Regimiento núm. I2.-Una de ca' 
pit~n, 

.Re¡(miento núm, Is.-Dos de te· 
nientecoronel. -

Regimiento núm. I7.-Cuatro 'de 
capitán, 

Regimiento j2,úm. 18,':""Una .rle te' 
niente coronel y una de comandante, 

Regimiento núm. 19.-Una de te· 
niente coronel, dos de comandante 
y cuatro de subalterno. 

Regimiento núm. 20.:-Una de te, 
niente coronel, tres de ,comandante, 
ocho eJe !cap;.tán ;y ¡tinco de ,sub· 
alterno. 

Re?"imiento núm. 2J.-Una de te· 
nient~ coronel, dos de comandante, 
nueve de capitán y seis de subal
te,rno, 

Regimiento núm. ,22.-Cuatro de 
capitán y cuatro de subalterno ... 

RCP'imiento núm, 23.-Una de te· 
nient~ coronel, tres de comandante 
y dos {le subalterno. 

Resimiento riúm. 26.-Dos ele ca· 
p;,tán. 

Re::;imiento núm. 29.-Una ele eO' 

manrlante. 
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\ 
Regimiento núm. 3I.-Una de co

mandar.,te. 

JJestmos de nueva. creación por Para' maestros carf¡i'zteros de la se-
aumenlo de plantilla gzmda sección del Cuerpo Auxiliar 

Re'gimiento núm. 32.-Una de te
niente coronel" dos de comandante 
v cuatro de subalterno. 
, Regimiento. núm. 34.-Una de te
niente :coronel, dos de comandante 
y dos de subalterno. 

Regimier.,to núm. 35.-Tres de' ca
pitán. ' 

B.egi.miento núm. 36.-Una de ca
pitán. 

Regimiento núm. 42.-Dosde ca
pitán. 

Reg-imiento núm. 43.-Cuatro de 
capitán. . 

Regimiento núm. 44.-Una de ca
pitán y cuatro de subalterno. 

Reg,imiento ,núm. 45.-Nueve ,de 
canitán y ci.J:'~0 de subaltem() .. 

Regimiento núm. 46.-Una de ca
,pitán y cuatro de subalterno. 

Regimiento ·núm. 47.-Una de co
mandante; siete de capitán y dos de 
suhalterno. 

Re¡;imiento núm. 49.-Una de co
mandante, cuatro de capitán y ur.;a 
de suh:"lltcrno. 

Regimiento mím. so.-Una de co
manel~nte v dos ,ele capi,tán. 

Regimiento núm. 6I.-Tres de ca
pitán y dos de subalterno. 

Re¡;imicnto núm. 6z.-Cuatro de 
capitán. y cuatro de subalterno. 

Rcg'imiento J:ním. 63,-Dos de ca
I[litán y tres de suhalterno. 

Regimiento núm. 64.-Una de te
niente corone,l, una de comandante 
y cllatro de o,pit;"i,n. 

Regimiento núm. 7r.-Dos de .ca
l7 itán . 

Regimiento núm. 72.-Una de te
r.,iente coronel y una de comandante. 
.Rr~imiento núm. 73.-Una de te

nlcnte coronel, tres de capitán y una 
de suhalterno. . 

Regimiento núm. 74.-Una de co
mandante, cuatro de capitán y siete 
de suBalterno 

Re~imi.ento . núm. 75: 
Primer grupo.-Una de capitá:1 y 

cuatro de subalterno. 
Segundo gn,no.-Dos de ca,¡::itán 

y ,cuatro de suhalterno. 
Tercer gr·upo.-Cuatro de subal-

terno. 

Regimiento núm. 
comandante, once de 
de subalterno. 

r.-Cuatro de 
capitán y tres 

Regimiento núm. 7.~Doce de sub-
alterno. . 

Agrupación - de Artillería de costa 
de Ría-s Baja·s.~Una de comanda:1te. 

l\Iadrid, 8 de octubre de I94I 

• VARELA 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
orden de 3 ele julio del año último 
(DIARIO OFICIAL núm.' I48), se anun
cian las vacantes correspondientes 
al turno de ¡provisión normal que 
a 'continuadón se reJacionan del per
sonal del material de Artille.ría y 
euer,po Auxilia'r Subalterno del Ejér
cito- y provisionales. 
~1 pe~sonal a qui'en le afecte, 10 

so]¡cJtara en la forma. reglamenta
:ia dehiendo tener .entrada c las pape
letas ·en este Milllsterio (Dirección 
General de Reclutamiento y Perso
nal), en el plazo de diez días, a 
contar de la fecha de publicación de 
e~ta orden .. Tendrán obligación pre
.osa de soJ¡citar de-stino de las cla
ses. que les coresponda, todo el per

',sonal. que no 10 tenga asignado ele 
plantllla por este Ministerio con po's
tcrioridad al 1 de enero de 1940. 

P~:a maestr~s del personal d,l ma
tenal dI] Artzllería l' sel!;!mda sección 
del, Cuer1>o Auxiliar Subaltern? del 

Ejército grupo. "B" 

!lfaestranza de ArtilletTÍa d~ La COc 
rC!ña.---'Dos de maquhista electricis
ta, una de forjador y una de fundi
dor, 

Acaelemia de Artillería.-Una de 
,artificiero. 

Regimiento de 
número ,.-Una 

Regimiento de 
número 5 . ..,.--'Dos 

Carros dé ComÍ:late 
de cualquier oficio. 
Carros de ComhatE> 
de cualquie,r ·oficio. 

Para maestros armeros de la Sef!ll'Z
rl'! sección del Cuerpo ·Auxiliar Sub
illterno del Eíército, "rupo "C" v 

provisionales . , Cll~rto .g~llpo.~Cllatro de suhalterno 
Q:'¡nto grupo.-Tresele suh21terno' 
Grllpo de Artillerí;¡, de cos~a Ree-imiento de Infantería 

C l - ' .de 47·-Una. 
número 

ata una.-Una de capitán. . 

Gr~po. de Artillería de costa ,del 
Cant" ¡meo.-Cuatro de ·subalterno. 

Grupo de Artillería de costa .de 
~1el:l1a.-Una de:apitán. 
(~r~poindenenr1;ey.,te de Artille'ría 

a~t;aerea de Baleares.-Una de ca
pltan. 

Academ'ia de: Artillería.-Tre~ ~k 
subalter:to. . . 

?bestranza de Artillería. de Ma
dnd.-Dos de suhalterno. 

Para maestros ajustadores de la se
(1zmrla sección del Cuerpo A uxili,qr 
Subalterno del Eiército. grupo "D" ~J 

jJrovisi.?na-les . 

Reg-imiento de Artillería :1úm. I.-
Dos. 

ReS!imiento .de Art;llería núm. 3·-
Cuatro. " 

Regimiento. de Artillería núm. ¡q._ 
DooS. 

Subalterno del Ejérci~o, gruf/o "E)) 

Regimiento de Alrtillería núm. 27.
Una. 

Para delineantes de la segunda sec
ción del Cuerpo Auxiliar Subalterno 

del Ejército,grup'p "F)) 

R6gimiento de ~I\rtillería :1úm. 1.
Una . 

i'ara guarmC!01Z'erOs de la tercera 
sección, 'primera subseceión del Cuer
po A uxiliar Subalterno del Ejército 

grupo "A)) r provis!~ollales 
Regimiento de Infantería núm. 39· 

Un,a. 
Regimiento de Infantería núm. 61, 

Una. 

Para auxiliares de Obras " Talleres de 
la tercera sección, priñura subsec-. 
ción, grupp "B", del Cuerpo Auxiliar 

Subalterno del Ejército' 

Fábri.ca de P6ivoras de::vrurcia.- • 
Una de ajustador yU:1a de ¡polvo
rista. 

Banco de ,pruebas de Eibar.-Una 
de ajustador. 

Re,gimi.ento- Ide Artillería núm. i.
Una de electricista y dos de auto
movi:;ista. 

Re'gimiento de Artillería núm. 2.-

Dos de automovilista. 
Regimiento de Artillería ll~m. 6.

U:la de tornero. 
Regimien'tode ,Carro.s de Combate 

número 3.-Cuatro de oficios conduc
tor, chapista, ,electricista, so,ldador, 
carpintero o .pintor. 
Regimi~nto de Carws de Combate 

número 5.-0cho de los mismos ofi
cios qu'e el anterior. I 

Grupo indq:e:ldiente de Artillería 
antiaérea de MarruClcos.-Una de' 
electricista. . 

DE NUEVA CREACION 

Para maestros ajustadores de la se
[[unda sección del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejérci~o, g1;upo (ID)) 

y provisionales 

Regimie:1to 
Seis. 

Regimiento 
Siete. 

,de Artillería núm. 7.

de Artillería núm. 8.-

Para maestros guarnicioneros de la 
tercera, sección, primera subsección, 
grupo «A)), ~el CUerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército y proi'isionales 

Regimiento ele Artillería núm. I.
Una. 

Regim;ento ,de Arti1le.ríanúm., 4.
Una. 

~1adrid, 7 de octubre de Ig,P. 
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. Destinos' 

Con arreglo a 110 dispuest~ 'en el a'r
tículo 12 de la orden ,de 3 de julio de 
1940 (D. O. núm. 148) pasan destin2-
d'Üs, con carácter voluntario, al B,egí
mi'ento ,de Artillería núm. 61, los capi
tanes de complemento de dicha Arma 
'don Ralfad Barea Ocaña y don Ber
na'rdino Ca,razz'Ü de Cos, del Regi
miento mixto de Artillería; núm. 6. 

Alférez 

D. Manuel Roncales Cativiela. 
Madid, 8 de octubre de 1941. 

I 

I 
Pase de otras 'Armas 

Comiprobado document¡llmente que 
se hallan en posesión del título de Ve: 
terinario, causan baja 'en el Arma de 

Maddd, 8 di: octubre de 194I. 

VARELA 

INTENDENCIA 

Procesados 

VARELA 

Reemplazo' 

Pasa a la sítuació:l de reemplazo 
por her:do, a partir ,del 5 de sep
tiembre .próximo pasado; y con re
osidencia en la acta va región militar 
el te:liente médico asimilado D. :\1a
nuel Pérez Rosón, For hallarse com
prendido en las instrucciones apro
badas For real orden circular de 5 
de jun'io de 1905 (C. L. núm. 1(1). 

. ,~adnd, 7 de c'tuhre de Í941. 

VARELA 

Pasa a 12' situación de procesado en 
.la Plaza de La Coruña, a partir del 
día 26 ,de selptiembn' ú:'ÍÍmo, con arre-
glo a lo dispuesto ,en el decreto de 23 Pasa a la situación de reemplazo 
de sept'emb!1: d'e 1939, (D. O. núm. 4), por enfermo, a partir del 31 de mar
e! Ca'pitán ,provis:onal de Intend'e:1.cia, ZO último y con residencia en Ma
don Edmundo 1féndez López, 'con des-, drid la auxiliar ce Laboratorio de 
tino en e'l Pa'rque y ::\12'eS'lranza de Ar- l'os Sefvicios de Higie:le pertene-
t'llería de dicha Plaza. - dente al C. A. S. E. doña Emilia 

,11.adrid, 7 die octubre de 1941'. Tormos González, como comprendí
Ida e,n lals i,nstrucciones aprobadas 
por real orden circular de 5 de ju
nio de 1905 (G. L. núm. 101). 

VARELA 

DisponllJles 

Pasa a la· situación de disponible 
forzoso y a disposición del Capitán 
General de la tercera región, por ha
ber causado baja en el 1fi:listerio del 
Aire, el teniente provisional de In
tenden.cia D. Jesús Otaegui Mime:¡
<lia. 

Madrid, 7 de octubr~ de 194I. 

VARELA 

SANIDAD MILITAR 

Licenciamientos 

Por hallarse comprendidos en las 
órdenes comunicadas de: 15 de mayQ 
de 1939 y ccmpleme:ltarias, son li
cenciados los oficiales médico>s asi~ 
milados que a Icontinuación se rela
cionan, quienes quedará:l' en la si
tuación militar que les corresponda 
con arreglo a la Ley de Recluta
miento. 

Tenientes 

D. Fen,ando AndH~u Urra. 
D. José González Salgada. 
D. Mariano Llamazareos Andrés. 
D. Juan MarÍn Martín. 
D .. Joaquín Suffo Ramos. 

l1adrid, 8 de octubre de 1941. 

VARELA 

VETERINARIA ·l\llLITAR 

Destinos 

Como resultado de.! concurso anun
ciado ¡por orden de 2 de septiembre 
ultimo (D. O. núm.' 198), para cu
brir una vacante' de veteri :lario se
gundo existente en el terce,r De¡pÓosi.
to de Sementales (Hospitalet), se de
signa, para ocu¡::arla, al del citado 
empleo n. Sandalia Elía E'cay, co:¡ 
,destino en ,el Regimiento mixto de 
Infantería núm. 84. 

:Madrid, 4 de octuhre de 1941. 

VARELA 

Como resultado de.} concurso a:¡un
ciado por orden de 2 'de septiembre 
último (D. O. núm .. 198), para cu
brir una vacante de. veterinario se
gundoexistente e:l el Depósito de 
Riecría y Doma de Jerez de la Fron" 
teTa, >se designa para ocuparla al dd 
citado empleo D. Mario Carranza 
Máez, 'con ,destino en ,el Regimie:lto 

I 
de Infantería núm .. 39· 

},fadrid, 4 de octubr-e de 1941. 

• VARELA 

Infantería y alta en el Cuerpo -de Ve
terinaria ~Iilitar, 'los oficiales prov:
s:ünales que a continualción se rda
cionan, a quieri·es se les, ,concede la 
asimilación' que se indica, quedando 
disponibles forzosos ~n bs :regiones 
que se señalan: 

Teniente provisional D. Tomás' Pue
bla Marcos. con -destino en el Regi
miento d~ Infantería núm. 31 , la de 
veter'mrio segundo, en 12' séptima. 

Alférez prm'isional D. ::\Iariano 
Alo11So García Pimentd, con destino en 
el Regim:ento de Idantería núm. 31, 
la de veter'nario tercero, en la séptima. 

:Madrid, 4 d'c octtrbre -de 194I. 

VARELA 

Comprobado documentalmente que 
los oficia,les ,provisionales qU'e a'''con, 
tinuación se relacionan han sido in· 
cluídos en la ,escala de 'complemento 
de ,sus Armasi respe'ct:vas, como con· 
'prendidos en el el e e re t o de 30 de 
junio de 1939 CB. O. núm. 183), y 
que se hzllan en posesión del título 
d,~ Veterinario, ,caUS:ln baja en el 
Arma ele procedencia y alta, ,en la es' 
cah d'~ oficiales ycter:lna'rios -de como 
plemento del Cuerpo de V'derina,ría 
~fiEtar,' con el empleo y la antigüe· 
dad que a cada uno se le señala, ei> 
:crmoní:, con lo dispuesto en la or,den 
de 16 de diciembre de 1930 (c. L. nú' 
mero .:128), qU'edand:o en la, situación 
de dis'ponibil ~dad 'en .!as regiones mili· 
tares que se indican y én la de li· 
cenciados e-11 que adualment-e se fn' 

cuentran: ' 

Teniente :provisional de Inf;:mterla 
don' Gerardo Arribas Merino, la de 
veterinario segundo.cO'n a'ntigüéld,]'d de 
22 de ,enero d~ 1937, 'en la sexta,. . 

T,eniente ,provisional de Infanter1a 

don Dion.:,s:o Paniagua F-ernández, la 
de veterinario segundo, ,con antigÜe' . 
dad de 2 de noviembre de 1937, en la 
sqptima. " 

T'eniente provi,iona'¡ ,de' Caballena 

don Luí., Ruiz de Ca's,taneda y Del
ga,do, la, de veterina,rio segundo, cor 
antigiiedad de l' ele julio ,d;~, 1938, 'en 
la s~gllnda. ' , 

Ten:ente ,provisional de Infanter1a 

d'ón Antonio Nav;¡rro 1fa,tito, la de 
vet,erinario s.eg!1ndo. 'con ant:.giiedad 41 

13 ele s'¿pticmbre de 1938, e.n la: ~r;' 
mera. 

Alfércz prm'isiona'l, (le I nfant,erÍa 

don' Pedro Ferná11'Ctez Gonzálcz, la de 
veterinario terC'ero, -con antigiiedad de 
4 .de ;¡,brild'e 1938, en la séptima. , 

Alférez 'pro'Vision'al de Infantefla 
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don· Generoso Reyero Barr:.e?t?s la 
•. cre velterinario tercero, 'con ant,gued,ad 

de 20 de octubre: de 1938, ·en la sep
tima. 

Madrid, 3() de septiembre de 194I. 

V/.RELA 

C. A. S. E. 

Destinos 

Pasa dest;oado a la Dirección Gene
.ral de Servicios de este lLnislerio el 
auxilia'r adminisfrativo del Cuerpo Au
x'liar Suhalterno del Ejército D. Luis 
Urquiza Vila' .. wn, ~e:stino ª,ct?al~en
te e,n oel HOSip Ital Mlhta'r .d e Vltor.la. 

Madrid!, S die üctubre di: 194I. 

VARF.LA 

VARIAS ARMAS 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

~ (e olliillllación de la orden i!11lpc::ada a 
publicar en el DIARIO OFICIAL número 

225 .del día 8.) 

So,Idado del Rer;imiento de Infan
tería núm. 17 R:lfae,¡ N'cbra Plou, 
herido ·el día 17 de enero de 1939. 
Debe percibir .la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, ,con carácter vi
talicio, a rartirdel 1 de febrcro 
de lQW. 

'So~dado del Re¡:;imiento de Infan
tería núm. 2; Aniceto Ncgre Aparj
ci, herido el día 19 de enero de 1939. 
Debe percib':r 1a pcns'ón de 12.$0 
pesetas mensuales, con caTácter vi
taJi.c'ü, ,a pa'rtir del 1 ·d·C' frPl'1'ro de 

'1939· 
Soi;dadodel Re¡:;imiento de Infan

tería 7l1Ím. 35 Francisco Otero Prie~ 
to, herido el día 28 de 'febrero de 
1937· Debe percibir la pensión d<o 
12,50 peseta5 mensuales, con carác
ter vitalicio, a ,'partir del 1 de mar
zo dp 1017. 

Soldado del R~r;in1'~nto de Infantería 
número 6 Francisco Pajares Sierra, he
rido el día 3 de febrero de 1938. Debe 
,per'cibir la pcri,ión de 12,$0 peset",s 
mensuales, con carácter vitalicio, a par_ 
tir del 1 de marzo de 1938. 

Soldado del Rer;imiento (le Infantéría 
ntlmero 13 Flechas Verd~s Salvador 
Palma Martín. her'do el día 21 de ene
ro de J939. Debe percibir la pensióru de 
12.$0 pesetas m t mu2'les, con caráct~r 
yital'cio, a p;xrti¡l del 1 de febrero de 
1939. ! . 

Soldado ele! b~tallón de Cazadores de 
~felilla 'ntlm. 3 Jesús Pérez, González, 
herido el día 27 de jufio de 1937. Debe 
percibir la pens;¡m d~ 12,50 pesetas meu-
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suales con carácter vitalicio, al partir 
del 1 'de ago'sto de 1937. , 

Soldado del Regimiento de Inf2nte!la 
número 28 Jesús Pérez Sánchez, hendo 
el día 19 de márzo de 1939. Debe per
cibir la pensión de 12,$0 pesetas m~nsua
les con carácter vitalicio, a partir del 
1 de abril de 1939. 

Soldado del batallón de Caz2'¿ores de 
Ceuta núm. 7 Santiago Quevedo Pérez, 
herido el día 19 de agosto de 1938. Debe 
percibir la' pensión de 12.50 pesetas me~
suales, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de septiembre de 1938. 

Soldado del Regim'ento de Infantería 
número 23 Perfecto Recarey Garda, he
¿ido el día 6 de enero de' 1938. Debe 
percibir la lpens,ión <k 12,$0' ;Pesetas 
mensuales; con carácter vitalicio, a' par
tir del 1 de febrero de 1938. 

Soldado del Regimiento. de Infantería 
número 30 Eladío Río Río, herido el 
día 20 de dic'embre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de enero de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infantería 
número 30 Daniel Roca M2Ttínez, heri_ 
do el día 24 de marzo de 1938. Debe 
Percib'r ~a pwsión de 12,,$() posetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a par
tr del 1 de abril de 1938. 
. Soldado del segundo Tercio de La 
Legión Fernando Rodríguez Gil, heri
do el día .~1 de diciembre de 1938. Debe 
percibir la pensión de, 1:.$~ ¡;esetas me~
suales, con carácter Vlt2'hclO, a partIr 
del 1 de enero de 1939. 

Soldado del Re.r;:miento de Infantería 
número 25 Celestino Rodríguez Herre
ra, herido el día 17 de mayo de 1938. 
Debe percibir la p.8nsión de 12.$0 pe
setas mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1 de junio de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infantería 
número';22 José Rodríguez Meseguer, 
herido ~I día 3de ·enéro de 1939. Debe 
percibir la 'j)enlsión de 1:;.50. ~eset2's me~
suales, con carácter ~Jtahclo, a partir 
del 1 de febrero de '1939. 
. Soldado del pr'mer Regimiffito de In

fanteríade Flechas Azules Senén Ruiz 
Ruiz. herido el día 14 de junio de 1937. 
Debe percibir la j)ensión de 12,50 j)e
setas mensuales, durante cinco años, a 
partir de!' 1 de julio de 1937. 

SoMado del batc,lIón autónomo ,de 'Ia 
n'visión Flechas Azules Leoncio San 
Sebastián Retegua, herido ~I día 24 de 
enero de 1939. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mel'1!;uales. con carác
ter vit;tlicio, a partir del 1 de febrero 
de 1939. 

Soldado del Regim'ento de Infantería' 
número 29 Domingo Santamarina Ch2,: 
roes. heridü el día 27 de diciembre de 
I93i. Debe j)ercibir la pensión de pe
setas 12,$0 mensuales, con carácter vi
tal'cio. a partir del 1 de enero de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infantería 
de línea núm. $2 Félix Sanz Cristóbal, 
herido el día 4 de julio de 1938. Debe 
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perdibir la penSlOn de 12,50 peseta's 
mensuales, con carácter vitalic'o, a par
tir del 1 de agosto de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infantería 
número 3() Juan Soto Carmona, herido 
el día' 28 de agosto de 1938. Debe j)er
cibir la pensión de 12,50 pesetas me,:
suales, con carácter vitaJ:cio, a' partIr 
dél 1 de septiembre de 1938. 

SOI!dado ,del hat'a:lIó'n deCaza,¿'or.es 
de lIeliUa. núm. 3 Juan Anton10 Sud!; 
Ba:ldellón, herido el día 4, de enero de 
1939. ,Debe p¡,rcib"r laJ ,pensión ,eLe 
12 50 Ipeseta;s· m'cnsuaJle:s, con carac-, 
te'; vi,talicio, a' pa'rtirdell ,1 98 fie:bre-
ro de 1939. , , ' 

iSoldadlo del Regimi.:nto de Infa,n
tería: núm. 26 lfarceEn,o Tab'~ra Man
ga's, herido ddía 8 de julio de 1937: 
Debe pe:rcibir la pe:ns:'ón ~'~ 12,$0. P,:
sdals menlsuale's, 'COln Icaractea- vJ.tau-

,cio, a pa'rtir ,del 1 de a,gos't~ ¿,.! 1937. 
Sci:'dado' dd p·rimer TerCIO de La 

L~gión Emi'liano Tor:lbio Pér¿z, he
rido e1 día 17 ¿'I! oct11bre de 1938. 
Debepel'cibir la pensión dl~ r'2,50 pe
~,eta9 .mens·Ula'l'c's1, ~on ca,ra~ter vlta
lició,aJ pa,rtir del 1 <le no,v:embr,e <I'e 
1938. ' 

Sol¿'ald,o ¿-,l \Regimi,ento d'e ¡nfan
telría núm. .>0 Juan Torre,C¡,Uas' Ar
ba!,eya, helr,ido el día 1 de a-gosto de 
1938. lD'cbe perdbir na pensión de 
1'2,50 peseta·s' mensua,les, con' carác
te,r vita'!i,c',o, a parth- 'dd lde ,S:cptiem
ine dtc' '1938. 

'Solda,do dd Regimi'ento ele Infa'n
te·rÍa ,núm. 17 Alnto:1io Tra'scrra Mar
tín, he6do el dfa; 8 de jUI1.io .¿,~ 1938. 
Debe pe.rcibir aa pensión de 12,$0 pe
setas mens·u.a1,~·s, con caráete'r vitali
c'o, ~, pa'rti'r del 1 ¿,~ agÜ'sto d'e 1938. 

Sold.ado del batallón de Fusiler'os 
númew21 JOisé Vál¡.¿,o Santana, heri
do 'elIdías ·dle .abrill de 1938. Debe 
peróbi'r la p'msió.n ,d'e 12,5() pelset'as 
mensua,les, Icon c'aráder, vital!i:cio, a 
pa:rt"rdd 1 d'e mayo de 1938. 

,s,oMaldo d1e'1batallónde Caz,a'd-or~s 
de Ceriñola .núm. 6 J o'sé Vida,¡ Cam -
PO'S, heriel-o,el.¿h 10 de ag'Ü'sto d'e 
1Q38. D1ebe p'rcibir 'la pensi'ón de' 
1'2,:'0 pes,etas· m e'ns'ua'1e-s , co:¡. ca'rác
ter v:,t'alido, ,a pa,rti.r ·de1 1 de s'e'p
ti,-m bre ¿.~ 1938. 

ISo~d.adio de1 'Prime'r :Reg'mi,ento de 
InfantefÍoa' Hechas, ~'crdE'S Félix Vi
llarreal Hurtael-o. heri'do ,d día. 26 de 
d¡cie'mhre ele H>:lR. IDeb'c pe'reibir la 
pensión d 12,50 pesetas ¿n:cn.siUa'le,s, 
con calrácter vitarridü, a' p,an-tir de'! 1 
de ene'tO ,de 1939. 

SoMa'do d'd IRegimiento mixto de 
Caballerfa: .n(lm. 18 Hdl~fÜ'nso Ma'rt!
nez Ruano. heri'elüc1 día 18 de ju~;'o 
óle 19~7. 'Debe p'e'rcihior la p'¿n,sión de 
12.~'0 ',peseta's m<ns11ale,s, 'c-oo caráder 
vita~id,'0, la' pa<rtlr d',~' 1 d'~ algosto de 
U},~7· " 

Sülodado de !a ,Ma'c·stranza y Pal!'
(lt!e de Artillerh de Madrid Gabrid 
Pcñhl Apa,ricio.heri&o 'en dla, 2.1 de 
julio d;e 1-1)37. IDebe perc:¡bj,r la pen-



II8 10 de octubre de 1941 D. O. núm. 22i 



D. O. núm. 227 

ncrc:b'::r !la 1)C;S.:'Ó~1· de 13.:50 ¡p·c.::etas 
;r:-c'nsl!a:1c~, üO~l car5.\:tcr Yltalic';Q, a In-f-
tir d:d 1 de agosto de IV'J/'. . ~ 

SOldado .de la :-Iehal-la, Jahh~na 
de Gomara núm. 4 Rallal bel1 ~alah 
Gorfti núm. 2.468, herido el .dla. 1.5 
de diciembre de 1936; DebeperClbrr 
la pensión de 12,50 !pesetas mensua
les, con ,carácter vrtahclO, a ¡par
tir del '1 de ·enero de 1937· 

Soldado del Grupo de Regulares 
de Tetuán núm. r Alí ):len lbmu 
Urriagali núm. 3.023, herido el día 
.21 de septiembre de 1938. Debe ,per
cibir la pensión de 12,50 :pesec:1s 
mensuales, con ,carácter vitalicio, a 
partir del I de octubre de '193 8. 

, Soldado del Grupo de Regulares 
de Tetuánnúm ..... I Abselán BeLI A:\.' 
Amarus ,núm. 3.100, heriq,oel día 7 
de noviembre de 1936. Debe percibir 
la ¡pensión de 12,50 pesetas mensu:;t
les, con carácter vitalicio, a ¡part!r 
del II de diciembre de 1936. 

Soldado de la 1fehal-Ja Jalifiana 
de Tetuán núm. I Abdelkadcr Bcn 
Hamed Garb: mím. 3.1'25, herido e; 
día 12 de er.,ero de, IC)30. Debe per
cihir i.a :pc:nsió,n ,de I2,50 !}leset.a~ 
rncnsu~ics, -durante cinco afJos, a 
partir del! dé febrero de 1939· 

Soldado del Grupo de Rer,'uJares 
de Alhucemas núm. 5 Hamed :\1011:1-
med Al-lal nlím. 3.169, herido' el día I 
2,6 de, febrero de 1037. Debe pErcibir 
la pensión de 1~,50 ,pesEtas mens"" 
les, con carácter vitalic;o, a ,partir 
del 1 d,c marzo de 1037. 

Soldado elel GéUpO de Tiradores 

ro de octubre de 1941 

Uirccdól1 GCilcml 
dv lo Gu;:mliu (¡vil 

Destinos 

Se de5~, la a le¡ Ir':i!,J"cció::. de 
C8.mnos ,de Concen tr:,"'.6n de l'ri
sione~'()s, en tumo de libre ele;:cién; 
al teniente de la Guardi?, Civil, con 
r;e3tino fi1' h Ipirnera Comanchncia 
rl1úv:1 D. Basilio \'albuena 11ér;no, 
cll:ec1a~,do afecto al 'llYi1nu Tercio 
móvil. 

Madrid, 8 de oct'Jbre de J()-1 I •. · 

Dispon.ihles 

P~sa a la situadón de disponible for
zoso en la cUJ.rta r.cgióa nüLtar, en 
12.s . con~F cien;: s que (L:tCr111:üa el uc
crdo de 7 de sepl;cmb,e de 1035 
(C. L. ¡:úm. 577), ,el brigac,a elel 31 
Tercio d,,, cos:as de b C;uJdia Civil 
ricm Vic{Cll:e TO!11{¡s :-,[ 'Hin, quedando 
a[~clo ~l expres~do Tercio. 

:-'Iar1:-i:l, 8 de octubr{C ele ID4!. 

Cül1curms 
Hni AnIDar Be!'1 Hasmi núm. 3.2m, 
herido el día lO de mayo de 1<]31'. 

Debe percibir la :pcnsiún de 1'2,50 pe-
setas mensuales, con carácter vitali- Por ,existir' en las Tropas de la 
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p::ra la comp8.ll1a de dicho Cuerpo, se 
anuncia el oportuno concurso para 
su provisi6n,con arre'glo a las nor
m:!s insertas en el decreto de 7 de 
octubre de !939 ,(D. O. núm. 10). 

Los solicitantes tormulaTán s u s 
'instancias en el [llazo de veilllte días, 
contados a [lartir de la fecha de ![lU
bl;,cación de ,'a rresente orden en el 
DIARIO OFICIAL de, ,e6.te Ministerio, 
acompañándose a las mismas copia 
íntegra de las filiaciones y hojas de 
cast:go3. 

Las ;Instanci~s, ,documentadas en 
la forma expuesta. y debidamente 
informadas serán cursadas directa
mente [lar' las autoridades militares 
r.espectivasal, General JElfe de la re
ferida Casa Mi',itar. 

i\fadrid, 9 de octubre de' 11941. 

VARELA 

Bajas 

Como resultado de expedi{Cnte guber
nativo causan baja en d servicio, pa
so.ujo .a la s'tuación militar que les eo
rresponda, ,los cabos del Cuerpo d'e la 
Guardia Civil que al continuación se 

'"é"preSail, u, b 'cndo hacérsdes por el 
Cen-cjo Suvemo de Justicia 1filitar el 
sciíabmiento del haber pas.ivó que les 
co:-rcsponda, previa pwpuesta reglamen
ta1"0. 

Antonio :-'J artín Henera, de la 233 
Comand,ncia de costas. 

Luis Bover d" Sierra, de la 133 Ca
m3nclancia de costas. 

cio, allartir del I de junio de 1937, \ Ca,s~ :-'~;itar 0e S. E. d J~~e ;lcJ Es- \ 
t,.ClO y lJ2:1~raj¡s mo de los EJe~c;tos una 

(Conti!11t(lrn.) vacante de brig:da de h Guardia Civil ' 

)'fadriel, 8 de octubre de 1941. 

.. VARELA 

,"~<'f:>~<.l~~~~..r.-... ":'>~-><::n:·<~">~"'Z";'>~~·~~_·~t 

, . Po 

! E. PII TJ I~ O Z B¡~ jat: ~ 
~ A t _.~-,,~ ~ , ~.' , El\1BLEl',IAS, BOTO!'-iE3, cifras de me;nl para 

t unifonnes del EJERCITO, ~,'!A'?lNA, GUAR- t 
t DIA CIVIT. y Ccrpcraciou3S civiles. Buellas. 

t c:1lidades. Precios ,vent;¡jOS03. 1 
~ ~- ~ 
~ ~ 
t~-::a-~<:::>~_,60~~'-:"::'X"'<I..-3>-c..:.>~~~~~~J 

HOTEL METROPOLITANO 

EL MAS CE~TRICO DE MADRI'D '. 

Pr.::¡.JSION CO:-'IPLET A DE 23 a 30 PESETAS 

fv1on"!:era, 53 Y ,Av. José Antonio 
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~ 'ALAMIL'LO ~ - -= = = UNIFOR:).mS y GORRAS .MIUT ARES - Casa 'Central: ZARAGOZA 
= Fuenclara, 6, pral Teléf., 2008 
- SUCURSALES: 
: ~IADRID: POSTAS, 16, ENTRE~UELO - TELEF. 16715 = VALENCIA: CALvo SOTELO, 17 _ TELEF. 19553 
- CASAS ESPECIALIZADAS EN EL VESTUA- -
="'~~r~IO PARA LAS ACAD,E~fIAS 11ILITARES = -
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DUEÑAS Y'VALDES 

InstalacIOnes de gas yagua - Sao 
neamiento de edificios - Trabajos 
en ~lomo, cinc y pizarra - Coloca· 

ción de crist<11es 

PRESUPUESTOS GRATIS 

Quesada, 6 - Teléf. 30199 

MADRID 

POLT Cf ANUlIEROSAS PLAZAS PA-
..J ~ ~ fl RA OFICIALES PROVISTO-' 

__ J' Jl ..l. NALES y DE C01!PLEMEN-

TO, SARGENTOS DEL EJERCITO Y PERSONAL DE pOLlCIA 

AR)!ADA y GUARDIA CIVIL. SUELDO .6.500 PESETAS. 

lNST'INCIAS 8 DE NOVIEMBRE , 
PREPARACION POR PERSONAL ESPECIALIZADO 

A CA D EM I A M E L LA 

Barquillo, núm. 49, pral. I 

~-~~~~=------ ~ 
~m'lU~~!, ...... -~~~ ... -:l· 

SERVICTO GEOGRÁFICO y CARTOGRÁFICO.-T ALLERES.-MADRID 


